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AÑO 57
NÚMERO  7603

  21  •  DICIEMBRE  •  2022

ACUERDOS DE 2022

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - REGIÓN 
METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

ACUERDO REGIONAL Nº 01 
(20 de diciembre de 2022)

“Por medio del cual se adoptan los estatutos de la 
Región  Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”.

EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 

En el uso de la atribución conferida en el literal g) del 
numeral 7 del artículo 21 de la Ley 2199 de 2022, y

CONSIDERANDO:

1.	 Que a través del Acto Legislativo 02 del 22 de 
julio de 2020, que modificó el artículo 325 de la 
Constitución Política, se creó la Región Metropo-
litana Bogotá-Cundinamarca, reglamentada por la 
Ley 2199 del 2022, a través de la cual se expidió 
el régimen especial de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca.

2.	 Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 2199 de 2022, la Región Metropolitana Bo-
gotá-Cundinamarca es una entidad administrativa 
de asociatividad regional con régimen especial, 
dotada de personería jurídica de derecho público, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, a 
través de la cual las entidades territoriales que 
la integran concurren en el ejercicio de las com-
petencias que les corresponden, con el fin de 
hacer eficaces los principios constitucionales de 
coordinación, concurrencia, complementariedad 
y subsidiariedad en la función administrativa y en 
la planeación del desarrollo dada su interdepen-
dencia geográfica, ambiental, social o económica.

3.	 Que de acuerdo con el artículo 2 de la mencio-
nada ley, la finalidad de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca es garantizar la formula-
ción y ejecución de políticas públicas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo sostenible, 
así como la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios a su cargo, promoviendo el desarrollo 
armónico, la equidad, el cierre de brechas entre 
los territorios y la ejecución de obras de interés 
regional.

4.	 Que el artículo 18 de la Ley 2199 del 2022 estable-
ce que el Consejo Regional es el máximo órgano 
de gobierno de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca y está conformado por el Alcalde 
Mayor de Bogotá, los Alcaldes de los municipios 
de Cundinamarca que se asocien y el Gobernador 
de Cundinamarca.

5.	 Que el literal g) del numeral 7 del artículo 21 de la 
Ley 2199 del 2022 establece que son funciones 
del Consejo Regional, en materia administrativa, 
adoptar y modificar los Estatutos de la Región 
Metropolitana.

6.	 Que la Asamblea Departamental de Cundinamar-
ca, a través de la Ordenanza 085 del 8 de julio 
de 2022, autorizó el ingreso del Departamento a 
la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.

7.	 Que el Concejo de Bogotá, mediante el Acuerdo 
Distrital 858 del 18 de noviembre de 2022, autorizó 
el ingreso del Distrito Capital a la Región Metropo-
litana Bogotá-Cundinamarca.

8.	 Que en razón a lo anterior, se requiere adoptar los 
estatutos que regirán la organización y funciona-
miento de la Región Metropolitana Bogotá – Cun-
dinamarca, en el marco de la Constitución y la Ley.

9.	 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Regional 
de la Región Metropolitana Bogotá – Cundina-
marca.
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NÚMERO  7098
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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ACUERDA:

Artículo 1. Adoptar los siguientes estatutos, que regi-
rán la organización y el funcionamiento de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.

CAPÍTULO I. 
GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto, naturaleza y jurisdicción. El 
objeto, la naturaleza jurídica y la jurisdicción de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca están 
definidos en los artículos 2°, 3° y 4° de la Ley 2199 de 
2022, respectivamente.

De conformidad con lo allí previsto, la Región Metro-
politana Bogotá – Cundinamarca tendrá el régimen 
especial previsto en la Ley 2199 de 2022 y en los 
presentes estatutos.

Artículo 2. Integración de la Región Metropolitana. 
La Región Metropolitana está conformada por el Dis-
trito Capital, la Gobernación de Cundinamarca y los 
municipios de Cundinamarca que se asocien, conforme 
al artículo 325 de la Constitución Nacional, modificado 
por el Acto Legislativo 02 de 2020.

Artículo 3. Domicilio. El domicilio y sede principal de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca será 
la ciudad de Bogotá, D.C. Por decisión del Consejo 
Regional, la Región Metropolitana Bogotá – Cundi-
namarca podrá tener sedes alternas, permanentes o 
transitorias, cuando así se determine.

Artículo 4. Competencias. Son competencias de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca las 
señaladas en los artículos 9° y 10° de la Ley 2199 de 
2022, según las diferentes áreas temáticas allí previstas.

La Región Metropolitana empezará a ejercer sus com-
petencias de manera gradual y progresiva, conforme 
a su capacidad técnica, financiera y administrativa. 
El Consejo Regional será el órgano encargado de 
determinar, mediante Acuerdo, qué competencias irá 
asumiendo la Región Metropolitana, previa verificación 
de las capacidades referidas.

Artículo 5. Asunción de competencias. De con-
formidad con lo previsto en los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 9 de la ley 2199 de 2022, para la asunción de 
competencias por la Región Metropolitana se proce-
derá como se indica a continuación: 

1.	 El director presentará ante el Consejo Regional un 
documento que incluya los siguientes aspectos: 

a.	 Jurídicos: Análisis del fundamento jurídico 
mediante el cual procede la asunción de la 
competencia. 

b.	 Técnicos: Descripción de las condiciones en 
las que se asumirá la competencia en relación 
con la capacidad institucional y criterios para 
su prestación. 

c.	 Económicos y financieros: Proyección de 
ingresos y gastos con los cuales se asumirá la 
nueva competencia, identificando las fuentes 
de financiación, así como un análisis de sos-
tenibilidad financiera. 

d.	 Operacionales: Cronograma estimado de 
actividades para implementar el ejercicio de la 
competencia a asumir.

2.	 Cumplido lo anterior, el Consejo Regional designa-
rá una comisión integrada por al menos tres (3) de 
sus miembros, que se encargue de analizar el con-
cepto presentado por el director y rendir concepto, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
su designación, sobre la pertinencia, conveniencia 
y oportunidad de asumir la competencia.

3.	 El Consejo Regional analizará el concepto y adop-
tará la decisión a que haya lugar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 2199 
de 2022.

CAPÍTULO II. 
ASOCIACIÓN Y RETIRO DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 6. Requisitos para ingresar a la Región Me-
tropolitana. Para ingresar a la Región Metropolitana, 
los municipios deben cumplir los requisitos previstos 
en los artículos 7 y 8 de la Ley 2199 de 2022.

Artículo 7. Listado de municipios elegibles. El lis-
tado de municipios elegibles y su actualización cada 
tres años se elaborará de acuerdo con los informes 
técnicos del Observatorio de Dinámicas Metropolitanas 
y Regionales, conforme al análisis de las dinámicas 
territoriales, ambientales, sociales o económicas 
contenido en los documentos de identificación de los 
hechos metropolitanos. 

Podrá haber actualizaciones extraordinarias del lis-
tado de municipios elegibles, cuando así lo decida el 
Consejo Regional.

Parágrafo transitorio. El primer listado de municipios 
elegibles podrá elaborarse con base en los estudios 
y las herramientas técnicas con las que cuentan el 
Distrito Capital y la Gobernación de Cundinamarca.

Artículo 8. Moción de insistencia. Los municipios que 
no hayan sido incluidos en el listado de municipios ele-
gibles, previsto en el artículo anterior, podrán presentar 
moción de insistencia ante el Consejo Regional, de 
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acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 
8 de la Ley 2199 de 2022. 

La moción de insistencia también procede cuando los 
municipios consideren que pueden ingresar a la Re-
gión Metropolitana por un tema o hecho metropolitano 
nuevo que puede ser gestionado a través de esta.

La moción deberá presentarse por escrito a través del 
alcalde o la tercera parte de los concejales, junto con 
los soportes técnicos a que haya lugar. El Consejo 
Regional podrá requerir información adicional. 

La moción será tramitada de conformidad con el pará-
grafo del artículo 8 de la Ley 2199 de 2022 y la decisión 
que la resuelve debe estar motivada.

Artículo 9. Formalización del ingreso de los mu-
nicipios a la Región Metropolitana. El municipio 
que haya decidido ingresar a la Región Metropolitana 
deberá presentar, por intermedio del correspondiente 
alcalde municipal, la solicitud de formalización de 
ingreso ante la Secretaría Técnica del Consejo Re-
gional y adjuntar el acuerdo municipal que autoriza su 
incorporación a la Región Metropolitana.

En la sesión siguiente al recibo de la solicitud, el 
Consejo Regional adoptará el acuerdo que formaliza 
el ingreso del municipio en caso de que satisfaga los 
requisitos legales. El acuerdo regional señalará de 
manera expresa el o los hechos metropolitanos identi-
ficados por los cuales el municipio ingresa a la Región.

La Secretaría Técnica del Consejo Regional notificará 
el acuerdo regional al alcalde municipal, con lo cual 
se hará efectivo el ingreso del municipio a la Región 
Metropolitana. 

Parágrafo. El Consejo Regional únicamente podrá 
negar la admisión de un municipio a la Región Metropo-
litana por no cumplir los requisitos legales. La decisión 
de inadmisión no impide que el municipio vuelva a 
tramitar la solicitud de formalización de su vinculación 
a la Región Metropolitana, cuando se cumplan los 
requisitos previstos en la normatividad vigente.

Artículo 10. Retiro de un municipio de la Región 
Metropolitana. El retiro de un municipio procederá si 
cumple los requisitos señalados en el artículo 57 de la 
Ley 2199 de 2022. Con el fin de satisfacerlos, el alcalde 
deberá solicitar al director de la Región Metropolitana:

a.	 Certificación, emitida por el Director de la Región 
Metropolitana, en la que conste que el municipio se 
encuentra al día con sus obligaciones económicas. 

b.	 Informe emitido por el Director de la Región Metro-
politana, en el que conste que el retiro del municipio 

no afecta el cumplimiento del Plan Estratégico y 
de Ordenamiento Metropolitano, así como de los 
compromisos y decisiones regionales adoptadas, 
para lo cual, tendrá tres (3) meses contados desde 
la solicitud para presentarlo. 

La obtención de los anteriores documentos es requisito 
para que el alcalde pueda iniciar el trámite de retiro 
ante el concejo municipal. 

El alcalde del municipio comunicará al Consejo Regio-
nal la decisión de retirarse de la Región Metropolitana 
junto con el Acuerdo Municipal en el que se adopta la 
decisión respectiva. En la siguiente sesión luego del 
recibo de la solicitud, el Consejo Regional dictará el 
Acuerdo en el que acepta el retiro del municipio en 
caso de que satisfaga los requisitos legales.  

En el acuerdo regional se señalará la fecha a partir 
de la cual será efectivo el retiro del municipio, que 
no podrá ser inferior a un (1) año contado desde su 
aprobación. Esta se determinará teniendo en cuenta 
la relación con el Plan Estratégico y de Ordenamiento 
de la Región Metropolitana, los compromisos y las 
decisiones regionales adoptadas.

Parágrafo 1. En cualquier momento antes de hacerse 
efectivo el retiro, el Concejo Municipal podrá proferir 
un acuerdo en el que revoque la autorización de salida 
del municipio de la Región Metropolitana. 

Parágrafo 2. Los municipios que se hayan retirado 
de la Región Metropolitana podrán reingresar previo 
cumplimiento de los requisitos legales y del trámite 
establecido en la Ley 2199 de 2022.

CAPÍTULO III. 
ESTRUCTURA Y PERSONAL DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA

Artículo 11. Estructura Administrativa. En los tér-
minos de la Ley 2199 de 2022, para el cumplimiento 
del objeto y las funciones generales, la entidad Re-
gión Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, tendrá la 
siguiente estructura organizacional:

1.	 Consejo Regional 

2.	 Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca
2.1	Observatorio de Dinámicas Metropolitanas y 

Regionales 

3.	 Agencias Especializadas
3.1	Agencia Regional de Movilidad
3.2	Agencia Regional de Seguridad Alimentaria y 

Comercialización

4.	 Consejo Regional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana
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Parágrafo 1. El Consejo Regional, mediante Acuerdo, 
determinará la estructura organizacional de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, las funciones 
de sus dependencias, aprobará la planta de empleos 
y el manual especifico de funciones y competencias 
laborales, de conformidad con los literales e) y h) del 
numeral 7 del artículo 21 de la Ley 2199 de 2022.

Parágrafo 2. Las Juntas Directivas de las Agencias 
Especializadas determinarán la estructura organiza-
cional, las funciones de sus dependencias, aprobará la 
planta de empleos y el manual especifico de funciones 
y competencias laborales de cada una de ellas.

Parágrafo 3. Conforme a lo dispuesto por el artículo 6º 
de la Ley 489 de 1998, mediante el cual se establece el 
deber que recae en las entidades de colaborar a otras 
para facilitar el ejercicio de sus funciones, es decir, 
satisfacer los fines y cometidos estatales, las entida-
des territoriales que integran la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca podrán destinar personal, bajo 
cualquiera de las modalidades previstas en la norma-
tividad, con el fin de que contribuyan al cumplimiento 
de las funciones a cargo de las dependencias que se 
crean en el presente Acuerdo Regional.

Parágrafo transitorio. La estructura organizacional 
de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
entrará en operación de manera gradual, de confor-
midad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 
5 y en el parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 2199 de 
2022, cuando la disponibilidad de los recursos pre-
supuestales así lo permitan y se genere la capacidad 
técnica requerida.

Artículo 12. Régimen del personal. Los servidores 
públicos de la Región Metropolitana Bogotá – Cundi-
namarca serán empleados de carrera administrativa, 
excepto los que el acuerdo regional que adopte la 
planta global de personal señale como de libre nombra-
miento y remoción, de conformidad con la clasificación 
de empleos prevista en el artículo 5 de la Ley 909 de 
2004 o la norma que la modifique o sustituya.

Las personas que aspiren a vincularse a la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, en empleos de 
carrera administrativa, deberán someterse al proceso 
de selección establecido en la normatividad vigente 
sobre la materia.

La administración del personal se realizará conforme 
a la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y las 
demás normas que resulten aplicables. 

Parágrafo. Mientras se adelanta el proceso de selec-
ción de personal, se podrán nombrar funcionarios en 
encargo y/o provisionalidad.

Artículo 13. Posesión. Los servidores públicos de la 
Región Metropolitana se posesionarán ante el Director 
de esta o ante quien él delegue.

Artículo 14. Régimen salarial. El régimen salarial 
de los servidores públicos de la Región Metropolitana 
será determinado por el Gobierno Nacional, conforme 
al artículo 44 de la Ley 2199 de 2022.

CAPÍTULO IV. 
DEL CONSEJO REGIONAL

Artículo 15. Conformación del Consejo Regional. 
El Consejo Regional estará conformado en la manera 
prevista en el artículo 18 de la Ley 2199 de 2022.

Artículo 16. Funciones. El Consejo Regional ejercerá 
las funciones previstas en el artículo 21 de la Ley 2199 
de 2022 y en los presentes estatutos.

Artículo 17. Acreditación de delegados ante el 
Consejo Regional. Las personas designadas como 
delegadas del Gobierno Nacional y el Comité Inter-
gremial de Bogotá y Cundinamarca ante el Consejo 
Regional deberán acreditar su condición, de manera 
previa a la primera sesión a la que asistan. 

La documentación referida deberá ser presentada ante 
la Secretaría Técnica del Consejo Regional.

Artículo 18. Periodo de los miembros del Consejo 
Regional. El periodo de los miembros del Consejo 
Regional que sean servidores de elección popular 
coincidirá con el periodo para el cual fueron elegidos.

En los actos de delegación, el Gobierno Nacional y el 
Comité Intergremial de Bogotá y Cundinamarca podrán 
señalar el periodo durante el cual su delegado ante el 
Consejo Regional ejercerá como tal. Lo anterior, sin 
perjuicio de la facultad que tienen de designar un nuevo 
delegado en cualquier momento, lo cual deberá ser 
informado y documentado ante la Secretaría Técnica 
del Consejo Regional.

Artículo 19. Honorarios de los miembros del Conse-
jo Regional.  Los miembros del Consejo Regional no 
percibirán honorarios por su asistencia a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias. 

Artículo 20. Presidencia y vicepresidencia del 
Consejo Regional. El Consejo Regional contará con 
un presidente y un vicepresidente, elegidos entre los 
entes territoriales asociados para periodos individua-
les de un (1) año. La elección deberá realizarse en 
la primera sesión ordinaria de cada anualidad. Podrá 
haber reelección por una sola vez.

En caso de que la presidencia del Consejo Regional 
sea asumida por el (la) Alcalde(sa) de Bogotá o por 
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el (la) Gobernador (a) de Cundinamarca, la vicepresi-
dencia corresponderá al (la) alcalde(sa) de alguno de 
los municipios que integran la Región Metropolitana. 

Parágrafo transitorio. Mientras la Región Metropoli-
tana Bogotá- Cundinamarca sólo esté integrada por el 
Distrito Capital y por el Departamento de Cundinamar-
ca, estas dos entidades se pondrán de acuerdo para 
definir quién ejercerá la Presidencia y Vicepresidencia 
del Consejo Regional.

Artículo 21. Funciones del presidente del Consejo 
Regional. Son funciones del presidente del Consejo 
Regional: 

a.	 Organizar el orden del día de las sesiones ordina-
rias en colaboración con la Secretaría Técnica de 
la Región Metropolitana. 

b.	 Dirigir las sesiones y mantener el orden en ellas. 

c.	 Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones 
relativas al funcionamiento de la Región Metro-
politana.

d.	 Suscribir todas las actas de las sesiones.

e.	 Cumplir y hacer cumplir los estatutos y decidir 
toda cuestión que con relación a ellos se suscite.

f.	 Declarar abierta o cerrada en sus respectivos 
casos la discusión. 

g.	 Proponer la conformación de comisiones y comités 
que se requieran, conforme a la trascendencia del 
tema a tratar.

h.	 Solicitar a las comisiones o comités que se hu-
bieren creado la presentación de los informes 
correspondientes a las tareas que se les hubieren 
asignado, dentro del término que se les fije para 
el efecto. Desempeñar las demás funciones que 
estos estatutos le asignan y en general aquellas 
inherentes a la designación.

Artículo 22. Funciones del vicepresidente del Con-
sejo Regional. El vicepresidente del Consejo Regio-
nal asumirá las funciones del presidente del Consejo 
Regional en sus ausencias temporales.

Artículo 23. Secretaría Técnica del Consejo Regio-
nal. El Director de la Región Metropolitana ejercerá la 
Secretaría Técnica del Consejo Regional y tendrá las 
siguientes funciones, de conformidad con los artículos 
14 y 28 de la Ley 2199 de 2022:

a.	 Planear, organizar y dirigir los trámites necesarios 
para el cabal cumplimiento de las funciones del 
Consejo Regional.

b.	 Preparar los proyectos de Acuerdo, incluyendo 
los estudios técnicos que se le soliciten y aquellos 
necesarios para soportar la toma de decisiones del 
Consejo Regional.

c.	 Proporcionar la infraestructura logística, técnica 
y humana requerida para el funcionamiento del 
Consejo Regional.

d.	 Convocar a los miembros a las reuniones de Con-
sejo Regional, teniendo en cuenta el área temática 
y los municipios que integren su respectivo ámbito 
geográfico, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 22 de la Ley 2199 de 2022.

e.	 Elaborar y poner a disposición de todos los miem-
bros las actas para su debida aprobación, así como 
suscribirlas y mantenerlas debidamente archivadas. 

f.	 Desempeñar las labores de relatoría del Consejo 
Regional.

g.	 Dar lectura a las proposiciones, proyectos y demás 
documentos que lo requieran.

h.	 Llevar el registro de entrega y devolución de docu-
mentos que sean solicitados por las comisiones.

i.	 Llevar un registro de todos los integrantes del 
Consejo Regional, desde su entrada en funciona-
miento, con los correspondientes soportes para 
cada periodo.

j.	 Tramitar la publicación de los acuerdos regionales 
en la Gaceta Departamental de Cundinamarca, 
en el Registro Distrital de Bogotá y en la página 
electrónica de la entidad. 

k.	 Prestar, de forma gratuita, asesoría y apoyo téc-
nico, jurídico y financiero a los municipios que lo 
soliciten para la actualización y/o armonización de 
los planes de desarrollo municipales y planes de 
ordenamiento territoriales, con el Plan Estratégico 
y de Ordenamiento de la Región Metropolitana.

l.	 Desempeñar las demás obligaciones inherentes 
a la Secretaría Técnica.

Artículo 24. Invitados del Consejo Regional. Los 
miembros del Consejo Regional podrán invitar a per-
sonas del sector público y del sector privado para que 
intervengan en las sesiones del mismo, siempre que 
estén en capacidad de aportar al tema en discusión. 
La invitación se hará saber al presidente del Consejo 
Regional con antelación, quien deberá aprobarla.  

Artículo 25. Sesiones del Consejo Regional. Las se-
siones del Consejo Regional se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 2199 de 2022. 
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El presidente del Consejo Regional determinará la 
modalidad, fecha, hora y lugar de las sesiones del 
Consejo Regional.

Artículo 26. Sesiones no presenciales. De manera 
subsidiaria y excepcional, el Consejo Regional podrá 
sesionar semipresencial o virtual. Para tal fin podrá 
acudir a cualquier medio tecnológico que permita a 
sus miembros deliberar y decidir por comunicación 
simultánea o sucesiva. Los medios utilizados deberán 
garantizar la grabación de la sesión.  

La convocatoria a este tipo de sesiones, las delibera-
ciones y las votaciones deberá realizarse de conformi-
dad con la Ley 2199 de 2022 y los presentes estatutos. 
Se garantizará que los miembros del Consejo Regional 
puedan cumplir plenamente con las funciones pro-
pias de su cargo y se les asegurará el acceso a la 
información y a la documentación requeridas para la 
deliberación.

Parágrafo 1. En las actas de las sesiones no presen-
ciales se dejará constancia del medio utilizado y a ellas 
se anexará la grabación correspondiente. 

Artículo 27. Convocatoria a las sesiones del 
Consejo Regional. La convocatoria a las sesiones 
del Consejo Regional será enviada por la Secretaría 
Técnica a los miembros del Consejo Regional a los 
correos electrónicos registrados. 

La convocatoria tendrá el orden del día propuesto para 
la sesión, la hora, el lugar en caso de ser presencial 
o el enlace de acceso en caso de ser no presencial, 
así como los documentos que sean necesarios para la 
deliberación y la toma de decisiones serán anexados 
a la convocatoria. 

Las sesiones ordinarias se convocarán con cinco 
(5) días hábiles de antelación. Las sesiones extraor-
dinarias se convocarán con al menos un (1) día de 
antelación. 

Serán convocados a las sesiones los municipios que 
hagan parte de los ámbitos geográficos respecto de 
los cuales se pretenda adoptar alguna decisión.

Artículo 28. Orden del día. El orden del día será 
sometido a votación al inicio de cada sesión, previa 
verificación del quorum, en los términos previstos en 
el artículo 22 de la Ley 2199 de 2022. 

Artículo 29. Decisiones del Consejo Regional. Las 
decisiones del Consejo Regional se denominarán 
acuerdos regionales.

De conformidad con el artículo 325 de la Constitución 
Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2020, 
los acuerdos regionales solo primarán sobre las de-

cisiones de los entes territoriales que conforman la 
Región Metropolitana en las materias que son compe-
tencia de esta última. En ningún caso podrán vulnerar 
la autonomía de los entes territoriales que integran la 
Región Metropolitana.  

Para las decisiones referentes a cada área temática 
participarán los municipios asociados que integren el 
respectivo ámbito geográfico, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 22 de la Ley 2199 
de 2022. Para las demás decisiones participarán todos 
los municipios que se hayan asociado a la Región 
Metropolitana.

Artículo 30. Iniciativa de los proyectos de acuerdo 
regional. La iniciativa para presentar proyectos de 
acuerdo regional está regulada en el artículo 20 de la 
Ley 2199 de 2022. 

Los proyectos de acuerdo regional de iniciativa de los 
miembros del Consejo Regional se radicarán en la 
Secretaría Técnica del Consejo Regional con mínimo 
ocho (8) días hábiles de antelación a la sesión, para 
que se surta al interior de la entidad el respectivo aná-
lisis jurídico y ser incluidos en el orden del día.

Artículo 31. Trámite de los proyectos de acuerdo 
regional. Todo proyecto de acuerdo será puesto a con-
sideración del Consejo Regional en sesión ordinaria 
o extraordinaria.  

El presidente del Consejo Regional otorgará el uso 
de la palabra a los miembros, los delegados y los 
invitados. 

Artículo 32. Reglas sobre la toma de decisiones 
dentro del Consejo Regional. Todas las votaciones 
del Consejo Regional serán públicas y se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 2199 de 2022 
y por las siguientes reglas:

a.	 El Consejo Regional, a iniciativa del director, iden-
tificará el área temática del proyecto de acuerdo y 
los municipios que integren su respectivo ámbito 
geográfico para que estos deliberen y tomen la 
decisión correspondiente. 

b.	 De no existir consenso en la primera votación, 
tendrá que acudirse a la moción de insistencia 
hasta por tres veces. Cada moción de insistencia 
deberá tramitarse en una sesión diferente. 

c.	 Si luego de las tres sesiones no se logra el consen-
so, el Consejo Regional designará a los miembros 
de una subcomisión que analice la situación y 
presente el correspondiente informe, proponiendo 
soluciones alternativas. Dicho informe se presenta-
rá en la siguiente sesión del Consejo Regional, or-
dinaria o extraordinaria, para su estudio y votación.
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d.	 Si en la sesión en la que se estudió el informe de la 
subcomisión no se logró el consenso, se convoca-
rá una nueva sesión y la decisión se adoptará por 
mayoría absoluta, de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo 1º del artículo 22 de la ley 2199 de 2022.

Artículo 33. Adopción de medidas de compen-
sación y mitigación. Cuando una decisión afecte 
directamente a uno o varios asociados, habrá lugar 
al reconocimiento de medidas de compensación y 
mitigación de los impactos generados, en los términos 
previstos en el parágrafo 2 del artículo 22 de la ley 
2199 de 2022.

Para tal fin, el director, con el apoyo del Observatorio 
de Dinámicas Metropolitanas y Regionales, presentará 
a consideración del Consejo Regional un estudio que 
dé cuenta del municipio o municipios eventualmente 
afectados, del impacto causado, la identificación de las 
medidas de compensación y mitigación que podrían 
adoptarse, así como las inversiones requeridas para 
su ejecución y de las correspondientes fuentes de 
financiación.

El Consejo Regional, por su parte, tendrá especial 
consideración de las observaciones presentadas 
por los alcaldes de los municipios que se consideren 
afectados.

Artículo 34. Impedimentos y conflictos de interés. 
Los miembros del Consejo Regional se declararán 
impedidos para votar un proyecto de acuerdo regional 
cuando estén inmersos en alguna de las causales 
previstas en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 o la 
norma que lo modifique o sustituya. El impedimento 
será presentado en la sesión y, en esta, los demás 
miembros del Consejo Regional decidirán al respecto, 
lo que será consignado en el acta respectiva.

Los miembros del Consejo Regional solo podrán abs-
tenerse de votar un proyecto de acuerdo regional si el 
impedimento que presenten es aceptado.

Artículo 35. Acuerdos regionales aprobados. Rea-
lizada la votación, la Secretaría Técnica del Consejo 
Regional informará si el proyecto de acuerdo regional 
ha sido o no aprobado. En caso afirmativo, el acuerdo 
regional será firmado por el presidente y la secretaría 
técnica del Consejo Regional. 

Los acuerdos regionales tendrán secuencia numérica, 
la cual se reiniciará cada año. Firmado el acuerdo 
regional, la Secretaría Técnica del Consejo Regional 
le asignará el número que corresponda. 

Los acuerdos regionales de carácter general serán 
publicados en la Gaceta Departamental de Cundina-
marca en el Registro Distrital de Bogotá D.C y en la 

página electrónica de la entidad, momento a partir del 
cual serán de obligatorio cumplimiento. 

Artículo 36. Proyectos de acuerdo regional no apro-
bados. Los proyectos que no resulten aprobados por 
el Consejo Regional, ya sea en sesiones ordinarias o 
extraordinarias, serán archivados. 

En todo caso, los proyectos de acuerdo regional no 
aprobados podrán ser presentados nuevamente para 
su consideración ante el Consejo Regional.

Artículo 37. Actas y anexos. Las deliberaciones y 
decisiones del Consejo Regional se harán constar en 
actas aprobadas por el mismo, las cuales deberán ser 
firmadas por el presidente o vicepresidente, según sea 
el caso, y la Secretaría Técnica. 

Abierta la sesión, el presidente someterá el acta an-
terior a consideración de los miembros del Consejo 
Regional para su aprobación o enmienda. Salvo de 
que se trate de sesiones extraordinarias, el acta debe 
enviarse por lo menos con cinco (5) días hábiles de an-
ticipación a la sesión en que haya de aprobarse, con el 
fin de que sus miembros presenten sus observaciones.  

Las actas deberán enumerarse en orden cronológico 
cada año y contendrán en forma sucinta: 

a.	 Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión. 

b.	 Nombres de las personas concurrentes a la sesión. 

c.	 Expresión de haberse leído y aprobado el orden 
del día. 

d.	 Mención de la aprobación integral del acta de la 
sesión anterior. 

e.	 Información sobre los temas discutidos. 

f.	 Reseña de las intervenciones. 

g.	 Relación o informe de los proyectos de Acuerdo 
Regionales discutidos por el Consejo Regional. 

h.	 Decisiones adoptadas. 

i.	 Hora en que se levanta la sesión.

La numeración de las actas del Consejo Regional 
reiniciará cada año y deberá corresponder a la sesión 
realizada.

CAPÍTULO V. 
DEL DIRECTOR DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA

Artículo 38. Director de la Región Metropolitana. 
La naturaleza jurídica del cargo de director, los requi-
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sitos para ser elegido, el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, así como las funciones del cargo 
se regulan por los artículos 23 a 27 de la Ley 2199 
de 2022.

El director también ejercerá la Secretaría Técnica de 
la Región Metropolitana, conforme al artículo 28 de la 
Ley 2199 de 2022. 

El director será el canal de comunicación entre el 
Consejo Regional, las entidades públicas o privadas, 
y la comunidad en general.

Artículo 39. Nombramiento y posesión del director 
de la Región Metropolitana. El Consejo Regional 
nombrará al director de la Región Metropolitana, previa 
convocatoria pública, de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 2199 de 2022. Para adelantarla, el Consejo 
Regional expedirá un acuerdo que contendrá al menos 
lo siguiente:

a.	 Cronograma de la convocatoria pública.

b.	 Lugar en el que se recibirán las inscripciones. 

c.	 Requisitos mínimos establecidos en el artículo 24 
de la Ley 2199 de 2022.

d.	 Calidades adicionales, logros académicos y labo-
rales que se tendrán en cuenta para acreditar el 
mayor mérito para el desempeño del cargo.

El acuerdo regional que regule la convocatoria será 
publicado en la página electrónica oficial de la Región 
Metropolitana y en los canales institucionales de las 
entidades territoriales que la conforman. El Consejo 
Regional podrá disponer mecanismos adicionales de 
publicidad. 

El Consejo Regional podrá conformar un comité para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos por parte 
de los inscritos., conformado por tres de sus miembros. 

El presidente del Consejo Regional fijará fecha para la 
sesión en la cual será elegido el director de la Región 
Metropolitana. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 325 de la 
Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 
02 de 2020, la decisión de nombramiento deberá contar 
con la aceptación de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la 
Gobernación de Cundinamarca.

La persona que sea nombrada como director se po-
sesionará ante el presidente del Consejo Regional, 
previa notificación del acuerdo por el cual se hace el 
respectivo el nombramiento.

Parágrafo transitorio. Mientras se surte la convoca-
toria pública para la elección del director de la Región 
Metropolitana, el Consejo Regional podrá designar un 
director ad hoc, con el fin de que adelante las acciones 
necesarias para la entrada en funcionamiento de la 
entidad. 

Artículo 40. Renuncia del director de la Región 
Metropolitana. El director de la Región Metropolitana 
presentará su renuncia por escrito ante el Consejo 
Regional, por intermedio de su presidente. 

La aceptación de la renuncia constará en un acuerdo 
regional, el cual señalará la fecha en la que se hará 
efectiva la renuncia.

Artículo 41. Retiro del director de la Región Me-
tropolitana. El Consejo Regional, por proposición 
de cualquiera de sus miembros, decidirá sobre la 
remoción del director de la Región Metropolitana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
ley 2199 de 2022.

La decisión que apruebe el retiro del director constará 
en un acuerdo regional en el que se señale la fecha a 
partir de la cual se hará efectiva.

Artículo 42. Falta temporal o definitiva en el car-
go de director de la Región Metropolitana. Existe 
vacancia o falta temporal en el cargo de director de 
la Región Metropolitana cuando se presente alguna 
de las causales previstas en el artículo 2.2.5.2.2 del 
Decreto 1083 de 2015 o la norma que lo modifique. 

Existe vacancia definitiva en el cargo de director de 
la Región Metropolitana cuando se presente alguna 
de las causales previstas en el artículo 2.2.5.2.1 del 
Decreto 1083 de 2015 o la norma que lo modifique.

Artículo 43. Director provisional de la Región Me-
tropolitana. De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 
del artículo 23 de la ley 2199 de 2022, en caso de falta 
temporal o definitiva, el Consejo Regional designará 
un director provisional por el término de la vacancia.

Artículo 44. Decisiones del director de la Región 
Metropolitana. Las decisiones del director de la Re-
gión Metropolitana se denominarán resoluciones regio-
nales. Las resoluciones tendrán secuencia numérica, 
la cual se reiniciará cada año. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el Director publicará los actos admi-
nistrativos que expida en la Gaceta Departamental de 
Cundinamarca, en el Registro Distrital de Bogotá, D.C. 
y en la página electrónica de la Región Metropolitana.
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CAPÍTULO VI. 
DEL OBSERVATORIO DE DINÁMICAS 
METROPOLITANAS Y REGIONALES

Artículo 45. Finalidad del Observatorio. Las finali-
dades del Observatorio de Dinámicas Metropolitanas 
y Regionales son las establecidas en el artículo 30 de 
la Ley 2199 de 2022.

Artículo 46. Funciones del Observatorio. El Obser-
vatorio de Dinámicas Metropolitanas y Regionales, 
además de las funciones previstas en los artículos 8, 
14, 15 y 30 de la Ley 2199 de 2022, desarrollará las 
siguientes:

a.	 Elaborar los documentos técnicos de soporte para 
la declaratoria de los hechos metropolitanos y el 
listado o listados de municipios elegibles para 
integrar la Región Metropolitana.

b.	 Compilar, generar, localizar o georreferenciar, 
analizar y difundir información sobre las dinámicas 
ambientales, sociales, económicas y territoriales 
de la Región, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley 2199 de 2022. 

c.	 Hacer seguimiento y evaluación a la dinámica 
urbano-regional y al Plan Estratégico y Ordena-
miento Regional, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 2199 de 2022.

d.	 Adelantar análisis técnicos sobre políticas públicas 
e iniciativas normativas que incidan en la Región. 

e.	 Diseñar y ejecutar estrategias para la gestión del 
conocimiento en las materias de interés de la 
Región Metropolitana. 

f.	 Promover la difusión e innovación en materia de 
datos espaciales y estadísticos.

g.	 Analizar los proyectos de impacto regional que 
se pretendan adelantar, y evaluar sus repercu-
siones en materia económica, social, ambiental 
e institucional. 

h.	 Generar y mantener actualizadas las bases de 
datos geográfica y de indicadores que explican 
los hechos metropolitanos.

i.	 Disponer información de soporte para la gestión 
del Ágora Metropolitana, de que trata el artículo 
49 de la Ley 2199 de 2022. 

j.	 Fomentar la investigación, el desarrollo tecnológico 
e innovación para el portafolio de datos y servicios 
de la Región Metropolitana que fortalezca su sos-
tenibilidad y posicionamiento.

k.	 Realizar las demás actividades que sean afines 
con su objeto y aquellas encomendadas por el 
director.

Artículo 47. Estructura del Observatorio. La confor-
mación del Observatorio de Dinámicas Metropolitanas 
y Regionales será definida en el Acuerdo del Consejo 
Regional que adopte la estructura de la Región Me-
tropolitana.

CAPÍTULO VII. 
DE LOS COMITÉS Y LAS AGENCIAS

Artículo 48. Comités sectoriales y/o temáticos. El 
Consejo Regional podrá constituir comités sectoriales 
y/o temáticos, de carácter consultivo o de coordinación 
de acciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 2199 de 2022.

En el acuerdo de creación de cada comité se deberán 
definir los objetivos, integrantes, funciones, término de 
duración y en general todos los aspectos que el Consejo 
estime necesarios para su adecuado funcionamiento.

Artículo 49. Agencias especializadas y otras en-
tidades. El Consejo Regional podrá crear, mediante 
acuerdo, agencias estatales de naturaleza especial, 
establecimientos públicos, empresas industriales y 
comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 2199 de 2022.

La creación de nuevas entidades dependerá de que 
la Región Metropolitana cuente con presupuesto para 
garantizar su funcionamiento. El acto que dé origen al 
ente deberá señalar, como mínimo:

a.	 La denominación

b.	 La naturaleza jurídica y el consiguiente régimen 
jurídico

c.	 Los objetivos y funciones

d.	 La estructura orgánica

e.	 La sede

f.	 La conformación de su patrimonio

g.	 Los órganos superiores de dirección y adminis-
tración y la forma de integración y de designación 
de sus titulares

El Consejo Regional podrá fusionar, escindir, suprimir, 
disolver y liquidar las entidades que él haya creado.

Artículo 50. Agencia Regional de Movilidad. La Re-
gión Metropolitana ejercerá la autoridad Regional de 
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Transporte mediante la Agencia Regional de Movilidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
de la Ley 2199 de 2022.

El Consejo Regional podrá realizar el traslado de todas 
o algunas de las funciones señaladas en el artículo 33 
de la Ley 2199 de 2022 al sector de Movilidad de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá, D.C. 

Aquellos aspectos no definidos en el acto de delegación 
serán establecidos por la Junta Directiva de la Agencia 
Regional de Movilidad de conformidad con el respectivo 
reglamento interno y lo dispuesto en la Ley 2199 de 2022.

Artículo 51. Agencia Regional de Seguridad Alimen-
taria y Comercialización. La Agencia Regional de 
Seguridad Alimentaria y Comercialización funcionará 
según lo estipulado en el artículo 34 de la Ley 2199 de 
2022 Sus funciones serán establecidas en el acuerdo 
que para tal efecto expida el Consejo Regional.

El Consejo Regional podrá realizar el traslado de todas 
o algunas de las competencias del área temática de 
abastecimiento contenidas en el artículo 10 de la Ley 
2199 de 2022 a la Agencia de Comercialización e Inno-
vación del Departamento de Cundinamarca. Aquellos 
aspectos no definidos en el acto de delegación serán 
establecidos por la Junta Directiva de la Agencia Re-
gional de Seguridad Alimentaria y Comercialización de 
conformidad con el respectivo reglamento interno y lo 
dispuesto en la Ley 2199 de 2022.

Artículo 52. Consejo Regional de seguridad y convi-
vencia ciudadana y justicia. El Consejo Regional de 
seguridad y convivencia ciudadana y justicia actuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la 
Ley 2199 de 2022. Sus integrantes y funciones serán 
establecidas en el acuerdo que para tal efecto expida 
el Consejo Regional.

CAPÍTULO VIII. 
HECHOS METROPOLITANOS

Artículo 53. Hechos metropolitanos. La definición, 
las características y la competencia para declarar los 
hechos metropolitanos se sujetan a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley 2199 de 2022.

Artículo 54. Procedimiento para la declaratoria de 
hechos metropolitanos. El Consejo Regional decla-
rará los hechos metropolitanos de acuerdo con los 
parámetros para la identificación y el procedimiento 
para la declaratoria señalados en los artículos 12 y 13 
de la Ley 2199 de 2022.

Los hechos metropolitanos deberán surtir dos etapas, 
una de identificación y otra de declaratoria.

La etapa de identificación comprende la aprobación por 
el Consejo Regional de un documento que contenga, 
como mínimo, lo siguiente:

1.	 Enunciado del hecho metropolitano: Redactar 
el hecho metropolitano identificado.

2.	 Área temática: Enmarcar el respectivo fenóme-
no metropolitano de la Región en alguna de las 
dinámicas territoriales, ambientales, sociales o 
económicas o en las áreas temáticas definidas en 
el artículo 10 de la ley 2199 de 2022. 

3.	 Caracterización: Diagnosticar el fenómeno a 
partir de la situación actual y reconocer las inter-
dependencias y relaciones supramunicipales en 
las estructuras ambiental, funcional, económica, 
social e institucional.

4.	 Ámbito geográfico: Definir el listado de muni-
cipios elegibles para el ingreso a la Región en 
función de hecho metropolitano, con su corres-
pondiente justificación técnica.

5.	 Análisis de parámetros: Explicar el fenómeno de 
conformidad con cada uno de los parámetros esta-
blecidos en el artículo 12 de la ley 2199 de 2022. 

6.	 Componente programático: Identificar de forma 
preliminar los programas que se proponen para 
gestionar el hecho identificado.

La etapa de declaratoria implica la expedición del 
acuerdo regional que adopta el hecho metropolitano 
por parte del Consejo Regional. El acuerdo deberá 
contar con un documento técnico de soporte que 
contenga, además de la identificación, como mínimo, 
lo siguiente:

1.	 Objetivos de la declaratoria del hecho metropo-
litano: Describir el objetivo principal y específico 
que se espera alcanzar mediante la acción de la 
Región Metropolitana frente al fenómeno declarado.

2.	 Beneficios esperados: Detallar los beneficios 
ambientales, sociales y económicos. 

3.	 Planes y programas: Identificar y priorizar los 
planes y programas estratégicos que se proponen 
para el logro de los objetivos. 

4.	 Coordinación institucional: Definir el mapa de 
actores y actividades que se podrían desarrollar 
para el cumplimiento de los objetivos del hecho 
declarado.

5.	 Ruta de implementación: Detallar el cronograma, 
plazos, costos estimados y fuentes de financiación 
de los planes, programas y proyectos propuestos.
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Los documentos técnicos de identificación y declara-
ción de los hechos metropolitanos tendrán en cuenta 
las propuestas formuladas por quienes presentaron la 
iniciativa de los hechos, así como las recomendaciones 
del Ágora Metropolitana. 

Parágrafo transitorio. Mientras entra en funciona-
miento el Observatorio de Dinámicas Regionales, los 
documentos podrán elaborarse con base en los estu-
dios y las herramientas técnicas con las que cuentan 
el Distrito Capital y la Gobernación de Cundinamarca.

CAPITULO IX
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

Artículo 55. Plan Estratégico y de Ordenamiento 
de la Región Metropolitana. La Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca contará con un instrumento 
de planeación de mediano y largo plazo denominado 
Plan Estratégico y de Ordenamiento de la Región Me-
tropolitana, que deberá formularse teniendo en cuenta 
lo preceptuado en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la 
Ley 2199 del 2022.

Artículo 56. Procedimiento para la elaboración y 
adopción del Plan Estratégico y de Ordenamiento 
de la Región Metropolitana. La elaboración del Plan 
Estratégico y de Ordenamiento de la Región Metropo-
litana se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
lineamientos:

El director de la Región Metropolitana, con la asistencia 
técnica del Observatorio de Dinámicas Metropolitanas 
y Regionales, elaborará y presentará la propuesta del 
Plan Estratégico y de Ordenamiento Regional con su 
documento técnico de soporte para estudio y aproba-
ción del Consejo Regional.

Para la formulación del Plan, el Consejo Regional 
integrará un comité temático con los secretarios de 
Planeación y/o el funcionario que sea delegado por 
las entidades territoriales asociadas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 29 de la ley 2199 de 2022. 
El comité actuará con carácter consultivo durante las 
diferentes etapas de formulación del Plan.

Durante la etapa de formulación se deberá coordinar 
con la Corporación Autónoma Regional de Cundina-
marca la inclusión de la Estructura Ecológica Principal 
Regional en el Plan Estratégico y de Ordenamiento 
Regional, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 
de las competencias en materia ambiental a que hace 
referencia el artículo 10 de la ley 2199 de 2022.

La formulación del Plan Estratégico y de Ordenamiento 
Regional deberá surtir un proceso de construcción 
participativa en sus diferentes fases con el Ágora Me-
tropolitana, para lo cual podrán conformarse mesas 

de trabajo en las diferentes temáticas de interés en 
los componentes socio económico y físico espacial.

Una vez surtido el proceso de coordinación con la 
autoridad ambiental y de construcción participativa a 
través del Ágora Metropolitana, el proyecto de Plan 
Estratégico y su documento técnico de soporte será 
presentado por el director ante el Consejo Regional, 
con su correspondiente Plan de Inversiones y los pro-
gramas de ejecución.  

Parágrafo. El Plan Estratégico y de Ordenamiento 
Regional deberá ser presentando a consideración del 
Consejo Regional a más tardar dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en funcionamiento de 
la Región Metropolitana.

El Plan Estratégico y de Ordenamiento Regional tendrá 
una vigencia de doce (12) años y de manera ordinaria 
se revisará cada seis (6) años.

La revisión extraordinaria del Plan Estratégico y de Or-
denamiento Regional se podrá adelantar en cualquier 
tiempo, siempre y cuando se presente una o varias de 
las siguientes situaciones:

a.	 Cuando el aumento o disminución de los asociados 
afecte el cumplimiento de los objetivos del Plan. 

b.	 Cuando se presenten razones de excepcional 
interés público, o de fuerza mayor o caso fortuito.

c.	 Cuando el mismo Plan haya establecido las razo-
nes que justifican su revisión.

De acuerdo con el Plan Estratégico y de Ordenamiento 
Regional aprobado por el Consejo Regional, el director 
de la Región elaborará anualmente el correspondiente 
plan de acción para someterlo a la aprobación del 
Consejo Regional.

CAPÍTULO X.
PATRIMONIO Y RENTAS

Artículo 57. Patrimonio, rentas y mecanismos de 
financiación de la Región Metropolitana. El patri-
monio, las rentas y los mecanismos de financiación 
de la Región Metropolitana están regulados por los 
artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 45 de la 
Ley 2199 de 2022.

Artículo 58. Definición del régimen de aportes de 
los entes territoriales asociados a la Región Metro-
politana. De conformidad con lo dispuesto en el literal 
p), numeral 7 del artículo 21, y en el literal c) del artículo 
35 de la Ley 2199 de 2022, el Consejo Regional, me-
diante acuerdo, definirá el régimen de aportes de los 
entes territoriales asociados a la Región Metropolitana. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 
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primero del artículo 21 de la mencionada ley, respecto 
a que las decisiones referentes a aportes requieren la 
aceptación del (la) Alcalde(sa) Mayor de Bogotá y el 
(la) Gobernador(a) de Cundinamarca.

Artículo 59. Garantías. Los bienes y rentas de la Re-
gión Metropolitana Bogotá – Cundinamarca son de su 
propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías 
que los bienes públicos.

Artículo 60. Régimen presupuestal. A la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca le serán apli-
cables las reglas presupuestales contenidas en la 
Ley 2199 del 2022; y en lo no regulado en esta, las 
reglas presupuestales particulares dispuestas para los 
establecimientos públicos en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto expedido mediante Decreto Ley No. 111 
de 1996 y las generales de este estatuto, en uno y en 
otro caso, en cuanto resulten pertinentes y las demás 
normas que las modifiquen.

En desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, 
el Consejo Regional expedirá un acuerdo referido a 
las reglas presupuestales que gobernarán la Región 
Metropolitana, que, para hacerlo, las adaptará a la or-
ganización y demás normas constitucionales y legales 
que la rigen. 

CAPÍTULO XI. 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS

Artículo 61. Régimen contractual. Los contratos que 
celebre la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamar-
ca se someterán al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública.

Artículo 62. Autorización para celebrar contratos. 
De conformidad con lo previsto en el numeral 7º del 
artículo 27 de la ley 2199 de 2022, los contratos que 
celebre la Región Metropolitana serán suscritos por el 
director o su delegado.

La celebración de contratos cuya cuantía exceda los 
dos mil (2.000) smmlv, así como los señalados en el 
literal d), numeral 7, del artículo 21 de la Ley 2199 
de 2022, requerirán autorización previa del Consejo 
Regional para ser celebrados. 

CAPÍTULO XII. 
DEL ÁGORA METROPOLITANA Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 63. Ágora Metropolitana. El Ágora Metro-
politana es un espacio virtual y presencial de parti-
cipación, encuentro, deliberación y concertación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 2199 de 2022.

Artículo 64. Principios del Ágora. El Ágora Metro-
politana propenderá por la efectiva participación de la 
ciudadanía perteneciente a las entidades territoriales 
que conformen la Región Metropolitana y estará 
enmarcada bajo los principios de responsabilidad 
compartida, pluralismo, tolerancia, transparencia, 
coordinación y colaboración armónica.

Artículo 65. Participantes. De conformidad con artí-
culo 50 de la Ley 2199 de 2022, la ciudadanía podrá 
participar en el Ágora Metropolitana a través de orga-
nizaciones y agrupaciones con interés en los temas 
de la Región, entre otras:

a.	 Juntas de Acción Comunal

b.	 Organizaciones no Gubernamentales

c.	 Consejos Territoriales de Planeación

d.	 Consejos de Juventud

e.	 Veedurías Ciudadanas

f.	 Sindicatos

g.	 Asociaciones Campesinas

h.	 Grupos étnicos

i.	 Organizaciones de mujeres

j.	 Organizaciones de la población LGBTQI+

k.	 Organizaciones de personas con discapacidad

l.	 Organizaciones ambientales

m.	 Organizaciones estudiantiles

n.	 Gremios económicos

Y cualquier otra organización debidamente registrada 
en las Cámaras de Comercio o en las entidades co-
rrespondientes.

La ciudadanía no organizada corresponde a las perso-
nas naturales que no pertenezcan a una organización 
social o cívica y que sean residentes o que desarrollen 
alguna actividad en cualquiera de las entidades territo-
riales que conforman la Región Metropolitana. 

Las instituciones de educación superior y asociaciones 
universitarias.

Las organizaciones internacionales.

Los miembros de las corporaciones públicas:

a.	 Diputados de la Asamblea de Cundinamarca

b.	 Concejales de los municipios asociados
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c.	 Concejales del Distrito Capital

Artículo 66. Funciones del Ágora Metropolitana. El 
Ágora Metropolitana de la Región Metropolitana tendrá 
las siguientes funciones:

a.	 Promover la deliberación, concertación y prioriza-
ción de las iniciativas, propuestas y recomendacio-
nes para la construcción, seguimiento y evaluación 
de políticas, programas, planes y proyectos de la 
Región Metropolitana.

b.	 Fomentar la co-creación, la colaboración y la in-
novación social entre los participantes del Ágora 
Metropolitana. 

c.	 Presentar al Consejo Regional el informe con las 
propuestas y recomendaciones para que sean 
tenidas en cuenta en la formulación de políticas, 
programas, planes y proyectos de la Región Me-
tropolitana y hacer seguimiento.

d.	 Promover el acceso de la ciudadanía, en condi-
ciones de actualidad, pertinencia y oportunidad, 
de los temas objeto de deliberación por el Ágora 
Metropolitana. 

e.	 Garantizar la libertad de expresión de los partici-
pantes en torno a los temas sometidos a discu-
sión, sin distingo de sexo, raza, idioma, religión o 
condición social.

f.	 Apoyar la formación ciudadana en las dinámicas 
territoriales, ambientales, sociales o económicas 
de la Región Metropolitana, de conformidad con 
lo dispuesto en el literal c del artículo 109 de la 
ley 1757 de 2015.

g.	 Facilitar el control social y ciudadano por medio de 
procesos de rendición de cuentas periódicas y de 
la presentación de un informe anual de actividades.

h.	 Publicar las ponencias, documentos y presentacio-
nes que sean parte de las deliberaciones.

i.	 Las demás que sean definidas por el Consejo

Artículo 67. Convocatoria. La convocatoria de las 
sesiones plenarias del Ágora Metropolitana estará a 
cargo del Consejo Regional, en los términos del artí-
culo 51 de la Ley 2199 de 2022, las cuales deberán 
realizarse al menos dos veces por semestre.

Artículo 68. Reglamento. El Consejo Regional 
adoptará el reglamento de funcionamiento del Ágora 
Metropolitana, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 51 de la ley 2199 de 2022.

Artículo 69. Presupuesto y gastos de funcionamien-
to. El Consejo Regional definirá en el presupuesto anual 

los recursos para garantizar la convocatoria y operación 
logística del Ágora Metropolitana, así como las condicio-
nes que se requieran para su funcionamiento.

CAPÍTULO XIII.
DE LOS CONTROLES A LA REGIÓN 

METROPOLITANA Y LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS

Artículo 70. Control jurisdiccional. Para efectos 
del control jurisdiccional, y teniendo en cuenta que 
la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca de-
sarrolla funciones administrativas en jurisdicción del 
departamento de Cundinamarca y del Distrito Capital, 
se entiende que los actos administrativos expedidos 
por los funcionarios, dependencias y organismos de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca son del 
orden territorial. Por lo tanto, se aplicará lo establecido 
en el artículo 152 del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 71. Control político. El control político se 
ejercerá conforme a los artículos 46, 47 y 48 de la Ley 
2199 de 2022.

Artículo 72. Control fiscal y disciplinario. El control 
fiscal y disciplinario se adelantará en los términos del 
artículo 53 de la Ley 2199 de 2022.

Artículo 73. Rendición de cuentas. La Región Me-
tropolitana Bogotá – Cundinamarca rendirá cuentas 
en la forma consagrada en el artículo 58 de la Ley 
2199 de 2022.

CAPÍTULO XIV.
 DISPOSICIONES FINALES

Artículo 74. Modificación de los estatutos. Los es-
tatutos de la Región Metropolitana Bogotá – Cundina-
marca podrán ser modificados en cualquier momento 
por el Consejo Regional.

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de su publi-
cación en la Gaceta Departamental de Cundinamarca, 
en el Registro Distrital de Bogotá, D.C., y en la página 
electrónica de la Región Metropolitana. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022).

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS
Presidente

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Secretaria Técnica
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ACUERDO REGIONAL Nº 08
(20 de diciembre de 2022)

“Por el cual se designa un Director Ad Hoc para la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”.

EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 

En uso de las facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el literal b) numeral 7, 
del artículo 21 de la Ley 2199 del 2022, el Acuerdo 

Regional 01 del 2022, y 

CONSIDERANDO:

1.	 Que el literal b) del numeral 7 del artículo 21 de 
la Ley 2199 de 2022 establece como función 
del Consejo Regional en materia administrativa, 
nombrar al director de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca, de conformidad con las 
calidades, el procedimiento y demás requisitos que 
determinen los estatutos.

2.	 Que el artículo 23 de la norma ibídem preceptúa 
que el director de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca es un empleado público de libre 
nombramiento y remoción, quien será su represen-
tante legal y su elección corresponderá al Consejo 
Regional, previo proceso de convocatoria pública, 
el cual será reglamentado por el Consejo Regional, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 
39 del Acuerdo Regional 01 de 2022.

3.	 Que los requisitos para ser elegido director de 
la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
fueron consignados en el artículo 24 de la Ley 
2199 del 2022, en el que se precisó que debe ser 
colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciu-
dadanía, con título profesional y título de postgrado 
en las áreas afines con las temáticas que trata la 
Entidad y experiencia no inferior a diez (10) años 
en dichos campos.

4.	 Que el régimen de inhabilidades previsto en el 
artículo 25 de la Ley 2199 del 2022 para el director 
de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamar-
ca incluye, entre otras causales, que no puede 
ser elegido en dicho cargo quien sea o haya sido 
miembro del Concejo Distrital, la Asamblea de 
Cundinamarca o los Concejos Municipales de los 
municipios asociados, u ocupado cargo público del 
nivel directivo en el orden departamental, distrital 
o municipal, salvo la docencia, en el año inmedia-
tamente anterior a la elección.

5.	 Que el artículo 39 del Acuerdo Regional 01 de 
2022 contempla lo relacionado con la convoca-
toria, nombramiento y posesión del director de 
la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, 
determinando que el Consejo Regional debe 
adoptar un Acuerdo Regional en donde se regule 
la convocatoria de la cual trata el numeral segundo 
de estos considerandos.

6.	 Que mediante Acuerdo Regional No. 03 del 2022 
se adoptó la estructura organizacional de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, la que en 
su artículo 3º establece las funciones adicionales, 
a las señaladas por el artículo 27 de la Ley 2199 
del 2022, para la Dirección de la Entidad.

7.	 Que mediante Acuerdo Regional 04 del 2022 se 
aprobó la planta de empleos de la Región Metro-
politana Bogotá - Cundinamarca, para desempeñar 
las funciones propias de las dependencias que 
conforman la estructura organizacional de la En-
tidad, las cuales serán cumplidas entre otros por 
el director regional, empleo clasificado en el grado 
06 y código 024. 

8.	 Que el parágrafo transitorio del artículo 39 de 
los Estatutos de la Región Metropolitana Bogo-
tá - Cundinamarca establece que mientras se 
surte la convocatoria pública para la elección 
del director de la Entidad, el Consejo Regional 
podrá designar un director ad hoc, con el fin de 
que adelante las acciones necesarias para su 
entrada en funcionamiento. 

9.	 Que la Gobernación de Cundinamarca y la Alcal-
día Mayor de Bogotá, en calidad de asociados a 
la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
efectuaron el análisis de candidatos para la de-
signación del director ad hoc y verificaron los 
requisitos establecidos en la Ley 2199 de 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. DESGINAR como Directora Ad Hoc de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca a la se-
ñora CLARA INÉS MÁRQUEZ VÁSQUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 52.960.475  expedida en 
Bogotá, D.C., empleada pública del nivel asesor código 
105, grado 5 de la planta de empleos de la Secretaría 
Jurídica Distrital, a partir de la fecha y hasta que se 
finalice la convocatoria pública establecida en el artí-
culo 39 de los estatutos de la entidad y se posesione 
el titular del cargo. 
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Parágrafo. Por la designación aquí establecida, la 
Directora Ad Hoc no percibirá remuneración alguna. 

Artículo 2. FUNCIONES.  La directora Ad Hoc de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca solo de-
berá cumplir las funciones administrativas, financieras 
y jurídicas necesarias para poner en funcionamiento la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. 

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022).

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS
Presidente

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Secretaria Técnica
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